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A A ESCRITURA  FUBLICA DE AUMENTO 

: 0 : o DE CAFIVTAL Y REFORMA DEL. 
133 a p , pt. : . 

| a CA ESTATUTO Social DE LA 

o o Q COMPANIA "ARTEGRAF. S.A." 

o : ÁS CUANTIA: 38/.3 "000,000.00. --- 

ai : o 

fm EM el ant Durán. Frovincia del Guáyas + 

República: : del Ecuador, hoy.» diez de 

noviembre . < y de mid novecientos ¿noventa 

Yan cant ant mi':-> Abogado! JOSE MORANTE : 

VALENCIA y: o Notario Público code > este 

antony comparece el señor Z¿ACARIAS 

D' ANIELLO - MANGIA, quien declara ser casado. c+. 

pr su calidad de Gerente General_ 

der «o la - -> Compañía "ARTEGRAF__. Arts 'cónforme> 

losino acredita :. con la copia de SL nombramiento 

que in. se: agrega ao . la presente .-. escritura ¿Como 

documentos 0 habilitante. : El compareciente. es 

cntorianoi A amvor de. ad, domiciliado: 

en la rigiudad . de A tránsito. por 

este: “Cantón n : CApaz para obligarse: y contratan, 

fat lio s quien de > conocer doy: : er 

Bien instruido... en el objeto y resultados: de 

estasico escritura: pública de o AURENTO DE -. CAPITAL: 

Ya” REFORMA: DE - ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMFANTA -



"“ARTESRAF 

Y valuntariamente:; 

presenta 

En el 

a 5 

contenga el 

snacial 

denominada 

kerusr ce 

PRIMERA 

la 

pública, 

HANGIA, pur 
A 

"ARTEGRAF S, 

  

   MMTECEDENTES . 

de veintuno 

  

ante el 

Registro 

novecientos 

"ARTEGRAE S. 

Guayaduil, 

Aa. 

1 

Has A ia 

la 

Registra 

CACOO. 

armes Ea 

de 

“OR FEGRAF E 

minuta 

para AS 

siguientes 

de 

SÍirvase 

de capiloai Y 

IS 

la 

SEMOR 

autorizar 

CeTorma 

  

Cora 

Escrituras 

Lina 

del 

Jo Ccp a 

que 

AAA A A A 

les 

celebración 

el 

los 

A. .“ * 

septiembre de 

Notario Aba. 

Hercantad 

achenta % 

er 

  

lreinte y 

siatiente:s cl uutsiadas 

INTERVINIENTES 

de la 

Rea 

543 cole 

» dec lar 

interviene 

presente En 

LOUARTAS p 

NOTARIO CC 

$ 
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i ¿bre 

Es E 

R 
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Fúbiaicis 

  

are 

4 
estatuto 

ani ima 

ES E 
Í 

BACIODNESR 

en 

scritura 

ANTELLO 
(q¿ÍÁO];w>A á>— A 

derecho 

calídad SL 

A AI 

de Duayadquíls 1 

cord /.. Pi 

uno de 

que representa de 

de Gerente 
DANA A A 

Hediante escritura pública 

mil novecientas 

diez 

canada dany és 

sesión celetrada er 

ockubr 

la 

General. 

celia 

achenta 

compañia 

- SEGUNDA 

el rada 

Yoo CIEÍRCA A 
A 

Marcos bíaz Casguete, e inscrita es el 

Ll, 
ds onu are 

la 

la ciudad 

de mil 

compañia 

de 

Ce mio novecientos 

noventa y custro, Ca iesenvto petentar elo capital social de 

la 

MILLONES DEC SUCRES, 

mencionada compaltá r elo mismo Qué    

  

actualmente 

A CTNCO PILLONES DE sucres med 

de DU 

la 

emisión de tres mil púas acciones ordinarias, nominativas 

Y



e indivisiblos de mil sucre cad 

     
   

de Junta General se resolvió refarm 

sextd del éstatuto social de la com 

Gerente General de la compaftia, 

la correspondiente Escritura  Fúb 

establecidos en dicha Hhonta General 

la resente Escritura Fublica ca 

    : DECLARACIONES. - 
tlirEAEAAÁ XA 

mencionadas, el señor IACARJAS 1D 

Estlab 

    

A LIA a En la nsma. 

e 
ar los. articulaRiquigto y 

   

   

E las Ya 5e autoriza el 

ara que rorgie y suecriba 

  

   tn Los términoz 10
 11ca, 

que se sarega e incorpora 

mo Documenta Habilitante. - 

   

  

lecidos los ant 

ONTELLITO HARNGIAS per dos 

  

derechos que E) 

su calidad de GERENTE E 

representa de a com 

social de su representada ha sido a 

PRES: MILLONES DEC SUCKES 
A a AA 

nuevas acciones ordinerias, nominar 

mil sucres cada unas, de manera que 
A 

la misma es de CINCO HITLLONES DE OS 
O rt 

mil Acciones ordinarias nominmativa 

DOS.“ sucres cada una de ellas; 

acciones ordinarias nominativas 

   

  

sucres cada una de ellas, man sido 

forma que consta del Gcta de .hiimta 

  

Accionistas de la compalfía "i1E€ 

de octubre de mil novecientos naven 

   
    

  

reformados los artículos Quinte Y 

forma de la  compaltía, en la 

nediante la emisión de 

  

paña n Ear "ARTEGRAF S.A. an 
   

      ra: UNO. Que el capital 

   smentadao en dla cantidad de 

Tres mil 
a 

ivas *e indivisibles de un 

el nueso capitel social de 

Cinco LCRES, dividido en 

EEN 

s e indivisibles de qn mil 
q_PDDnmqx— 

Que las tiros mil nuevas 
AAN, 

e indivisibles de un mil 
a 

suscritas Y pagadas en la 

"dinaria de 

einta y mar T 

Auedan 

General Exlrao        

  

ta y ocuatre 

Social 
1 

establecida en la antes



mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de 

  

Accionistas del trointa y AñO de  actibre de mil 

  

   
    novecientos noventa y cuatro.o/ Se dela constancia que todos 

los accionistas actuales de la compebiia "ARTEGRAF S.6.", son 

   
de nacionalidad Ecuator ianZd., CUARTA: DECLARACION 

nn tó 

JURAMENTADA. + El Seftar Z¿ACORTAS DARNTELLO MÁaáTA, en RL 
AAA A O O re 

calidad de GÉREMIE GENERAL declara bado duramente que el € QrI—A    

7 
Aumento de Capital acordado por da compañía "ARTEGRAFR SS." 

A 

está correctamente intearada Y pagado conforme consta en el 

Acta de tinta General Extbracrdinar ia mier acaciomistas, 

   

celebrada el treinta 3 M0 aC octal de mil novecientos 

noventa y bno tro LAUSULA QUINTA. < Aaredque Listed, Señor 
A 

Notario, las demás clávsulas de estilo necesarias para la 

plená validez de la presente Escritura además tome nata que 

se deje mediante este instrumento expresamente autorizado al 

Abogado Xavier Hernández Silva Bara que realice todos las 

trámites y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de 
a 

el 
  

   

  

este instrumento. (firmado)) Xavi Hernánde Silva,  —Sbodgade,   

Regdistroa número siete mil noventa Quedan acqredgados «1 la 

presente escritura, Cel nnablramtenteo del represematante legal 

de la compañía interviniente, la copia certificada del Acta 

  

de dJimta General Extracrdinaria de Accionistas de la compañía 
e 

  

   
anétnima "ARTEGRAF S.0.". SÓ aeneyñl todos los documentos 

requeridos para su validez.s arta aquí la mirnita y 

  

documentos habilitantes, due en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura publicas,” YO. ll Matario, Da oY FE 

    

 



  

ao 
es co. 

e 

ACTA: DE LA SESION DE JUMIA GENERAL EXTRAORDINARPA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTA " ARTEGRAF + CAL 
E A DS AO O DO O OA A AS 

En la ciudad 6 Guayana. a los treinta y un/ Alas del 

mes de Octubre Ae míl novecientos noventa y cuatros, a las 

13900 horasjy en la oficina ubicada en las calles Rumichaca 

   

   

828 y Nueve de fictubre 4tos. pisos, Gficina una, se reunieron 

los. accionistas de la compeñía  "ARTEBGRAF. . S.0."., señores: 
. A” pr : AAA A A . 

Y ANTONIO IS5A CRANDO propietafio de 1.990 acciones      
ordinarias nominativas de in mil sucres cada una de ellas; 

seroda BLORTA DEL CORMEN VITERI ODE D'ANTELLO, —propietaria de 

1 mMeión ordinaria y nomimaciva dé tm mil qÚcnes, ; 

sedmoritd JEADLA D'"AMIELLO VITERI, propietario de ceción 

ordinaria nominativa de un Mil. SUCPRS; cono fora 
DANIELLL ITERI acción ordinaria 

nominativa de tin mil sucres; y señdar2 RACaR IAS ANTELLO 

MANGIA, en representación de 4 hilo menor de edad  STEF 

ZACARIAS DOANTELLO VITERT, el mismo que es propietario dé 1 

acción ordinaria y  nománmativa de un mil  sucres; Aena 

representan la totalidad del capital de la compañia. “Preside 

la" presenté Junta ly Señora Fresidente GLORIA DEL CARMEN A 

VITERI DE D'ANIELLO, Y Nombrándose al ser ZACARÍAS D'ANTELLO 

MANGIA, como Secretario. Los Accioríóstas concurrentes que / 

representan la totalidad del cepitrgí social de la company 

que es de Dos Millones de Sucres fesuelven por  unanimidéád 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Acciomistas, 

de - confofmaidad con lo dispuesto en el articulo oscientos 

ochenta de la liey- de Compaftias, sin previa convocakloria y por 

tratarse de tina Junta Univesal en la que se debefá tratar  yi 
resolver sobre los siguientes puntos: PRIMERO: ApnENTO DE... 
CAPITAL, ': SUSCRIPCION Y FORMA DE FAGO.- SEGUNDO REFORMA 

DE > LOS *ESTATUTOS.-— El Secretário informa. que se encuentra 
completo el quérim reglamentario, por lo catal la. Fresidente 

    

   
   
      

  

        propietaria de 
” 

  

      

    

  

   
   

  

   
   

   

  

   

    

   

    

A 

declara legalmente instalada la dJduntz abierta las 

deliberaciones. For secretaría se procáde ajleer el primer    ¿ AUMENTO DE 
Tora la palabra la 

punto del orden del día que dice: 

CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE FAGO. 

Presidente v manifiesta que en vista de (dar Una Mayor 

solvencia económica a la compeÑñía es necesario proceder a 

stimentar el capital social de 005 MILLONES DE_. SUCRES que 

tiene actualmente a CINCO MPELLONES DE SULRES, esto. es 

               
en 

  

aumentar el capital social a sima de RES” MILLONES DE 
SUCRES mediante la esísión y suscripción de TRES HIL. nuevas 

acciones ordinariawS nominativas e indivisibles de tn mil 

sucres cada una. De conformidad con el Derecho Preferente 

que la Ley concede a los accionistas para_euscribir nuevas 

acciones en propoción a a las que actualaénte poseen, deberá 

  

    

    

    
efectuarse este amen Lo entr los accionistas 

a prorrata de ES actuales acciones a menas 

ba



     

    

        
    

          

s 
l , 

Los, 
e 

L Ñ 

cue aleros no Lodas ma presen lea decidar 
renunciar a SL Derecho Preferente. 
los accionistas presentes acept4n por unanimidad aumentar 
Capital Social de la Compattig de z ONES DE SUCRE 
CINCO MILLONES DE SUCRES, ¿mediante emisión de TRES 
nuevas feciones ordinarias nominativas, LS 
indivisibles de MN MIL. SUCRES caca taria Ja ellas, 
numeradas del das mil auna alo cinco mit inclusive.” 

A continuación lor accionistas pur unanimidad 

resuelven que el paco de ¿Alles Nuevas acciones 

se lo haga en niunerario Y cancelado - en 5 
totalidad el valor de cada Lina de las nuevas 
acciones que to emitirán por este aumenta. 
Como consecuencia ( de esta resolución . los 

  

eféeéridos accionistas GLORIA DEL CARMEN VITERT DE D'ANTELLO, 

Caola D'AMIELLO  VITERF,CSF LILIA TERT, O por o Sus 
ZACARIAS 1)" ANTELTO lA, por las 

Su hijo mency des edad STEFANO 

  

     pFopios derechos, Y 

    

      

            

erechós que representa de 
CAecarras D'ANTELLO VITERLA 

sul Derec oferente =p 
quede de la siguiente Formar ANTONTO 15SA  OBANDO, suscribe 
TRES MIL acciones ordinarias, nomi da indivisibles de "> 
un mit Sucres cada una de ellas; UN: REFORMA DE 
ESTATUTOS. Como. consecuencia del Aumenta de Áapital es - 

necesario Reformar los artículos quinto y sextaorí a lo cual 
los ' accionistas deciden, per linanimidad reformarlo en los 

términos siguientes: A . 

"ARTICULO QUINTO: - El capital_- social de 

      

    

la Compafiía es de Cinco lones de Sucres*(5/.53'000.000.00) 4 
dividido en cinco mi tciones ordinarias y nominativas de un 

il sucres cada. Úna, capital que podrá ser acentado por 

resBlUtldn de la junta general de accionistas. 
ARTICULO | SEXTO. Las acciones estarán numeradas. del “cero 
ceo? cero uno (0001) al cinco mil (5.0007 y serán (firmadas 

  

     

   

  

       

    

   

por el Gerente General de la compafila . Me ome mm mn pe OS 
Además esta —dunta General 3traordinaria Universal de 

Acciónistas 7 unanimidad de votos resolvió autorizar 

GERENTE ''“CGENERAD de la compañía para que otorgue y suscriba      
    

la correspon Ténte Escritura Publica téntiva: dé: Aumente 

de (Capital y Reforma de Estatutos. Finalmente el Gerente 

General que de conformidad con el Reglamento doce cero 
cincuenta y cinco. expedido por la Superintendencia de 

Compañías, artículo Vigésimo Tercero, Aacfiala - que deberá 

Cor    

    

dejarse? coratancia del detalle de los 

documentos 4 incorporados al expediente de esta 

sestón. La Junta en cunoldimiento de 

dicha obligación reglamentaria, dela constancia que CIS 

documentos que deberán incofporarse al expediente sonmi( 2) 

ista de asistentes y número de acciones que representan . 

(o) Copia certificada del Gcta por elo Secretaria de esta 

ánta.s Na habiendo otro asunto que tratar $e concedió un



F0000c5 

receso para la redacción de esta Acta: siendo aprpbada, por 

unanimidad y sin observación alguna, pya € nstanci 3,46 " : 
cual la suscriben todos los asistentes. / f) i b1 llenó. 

AOLA D'ANIELLO VITERI, gible; ( 1) GIORIA DEL - 
D'ANIELLO, ilegibles( £) MARIA D'ANIELLO VITERI, i 

legible, ZACARIAS D'ANIELLO MANGIA, en A 

menor de edad STEFANO ZACARIAS D'ANIELLO VITERI 

    

    

    

SSA OBANDO; 
CARMEN VITERI 

legible; y, 

ción de su hi 

CERTIFICO > Que la Copía del Acta que antecede es igual 

a su original que reposa en el Libro respectivo, al que mg remitiré-. 

en caso necesario.- Guayaquil, Octubre 31 de 1994,. 

    
ZACAR D'ANIELLO MANGIA 

GER GENERAL-SECRETARIO 

 



Y 

"AnADOS 

A 
Guayaquil, marzo 7 de 1.290. >: 

as o 7 ae + 

a 

Señor Don / 
ZACARIAS VICERTE D'ANIELLO Hé4.GIA « 
Ciudad 

Estimado señor: 

liz es erato comunicar < To Junta General Universal de Accionistas de 

compañík celebrada el día de hoy, lo desionf 

de la soviedac por un período de cincg añosy Ejercerá usted 

ción legal; judicial y eytrajoticialéde la compañíe en forma_individual. Ten 
A 

    
   

la rerresenta- 

drá además las atribucionos determinadas en la Ley y en los estatutos socia- 

les que constan en la escritura pública de constitución de la compañía, O- 

torgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. harcos 

Díaz Casquete' el 21 de septiembre de 1.95% e inscrita en el Registro Mercan 

til el 10 de octubre del mismo año.Y Reemplaza'al Ab. Abdón Rodríguez Falconár 

| 
ds : 

Sírvase hacer inscribir este nombramiento. 

O > 

- 7 V v no 
A ! 

CA 
NB. ABDON RODRIGUEZ FÁLCONI . 

Gerente” General | - secretarid 
- 

  

    A cargo para el que he sido elegido. Guayaquil,



   

   
tayo v2 o de-nil 

y Defensa Nacionale- Guayaquil, Mayo vainticinc 

ta .+- El Registrador Nercantil «y 

Ye 
rr / 

3 Donde = yo ya 

j 
A 2 d 2 A 

dm 

A va crees te Nombramiento a foja 41.14 
| | 

A 
a 

$2 tes S ayoquil, Yayo  “ 

   

  

4 o on ar “ey d z ” 

11 de 1.28%, 
3 Piar ti 1 

E 1 MTY vr4 mnmtos noventa e” 

wrinticinco 

    

   

  

Pr” 

  

RESISTRO MERCATO oaea GaYiL. 
Valar progast r IS irobejo 

SH LIDO ao 

  

   

: > 
EN EE IP 
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ENE, ds cera edi hicado. y E ad por Baal reta doca 

A paraba. ed TN . de ha Caparo rta daa 

oo tute td ar rear do dodo a a re bio, Y 

    

ZACARTAS D'ANIELLO MANGIA 

. 1701112987 

C.V. 0147130 

R.UV.C. 0990945170001 

  

ES OOPZA DE LA MATRIZ QUE CONSTA EN EL PROTOCIMO DE LA SMORARIA PUELICA A 

MZ CARIO , Y EN JE DS ELLO CONFIERO ESPE CUARTO TEBTIONIO , IN 

SBEZB FOJAS UVILES, QUE RUBRICO , RELLO Y FIRMO MM EL CANZON IXRAN A 208 

pr DR DECIDBER DE MIL NOVECIENTOS NOVINEA Y CUATRO . - 

mas 
VEETE D   



FI: us en ento feqha he tomado Mota ul márgen de lo matríz 

de le escriture pública de tumento de vepitel y «eforme 081 [ata 

tuto Social on lo compusñíe “ARTLFRAS S.5o 0, Us fecra 10 un ovigm 

bre de 1.99%. Sabre la cuel se «MH ELO ALHENTA DE LAriTAL Y 

IEFPIRIAA DEL OS TATUTO DE Lo IMA AnTEritt Cahas par dinpasi. 

ción del señor Mernuel Molina Jeul11, Subimtendenta Jurídico de la 

Intendencie de compuñlos de buayaqui], tesoluaión de, YSeze ta fuí 

10563, de fegha 31 de Enera de 1,995, ¿urbn, treinte de ¿nero 

de mil o veta y cinco. El NiTórilide 7 
¡  £ 
JIIKF A    

CERYIFICO: Que con fecha de hey, y en cumpliniento de lo ordenado 

en la kesolución Nc 93-2-1-1-000083, dictada el 30 de nero de - 

1,999, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compa - 

fñifan de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la mis” 

Ma que contiene e] AUMENTO Di CAPITAL Y KEFOIÓMA Di ESTATUTOS de - 

% ARTEGRAN S.ñA,*, de fojas 7.071 a 7.081, mámoro 908 del Hegia - 

tro Mercantil, Litro de Industriales y anotada bajo el núnero  - 

6.173 del kBepertorio.- Giayaquíl, catorce de "ebrero de m31 novo» 

cientos noventa y cinco,- El hegi der Mercantil.- 

    

      
  

A. HECTOR MIGUES ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcansil Qal Cantón Guayaquil 

CEKTIFICOs Que con fecha de hoy, be archivado una copía sutóatio 

   



A 
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ca de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y HEFPORMA Dé ESTATU, 

TOS de " ARTEGRAF 5. A.*?, en cumplimiento de lo dispuesto en el Ye- 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,9735, por el señor Presidente 

de la kepúíblica, publicado en el kegistro Oficial námero 878 del 29 

de Agouto de 1,973,- Guayaquil, catorce de Febrero de pal novecion- 

tes noventa y cinco.- £l iegistrader Mercantil. - 

    

    

        AB. HECTOR + UJIVAR ANDRADt 

CENTIFICO: Que con fecha de hoy, se tom5 nota de la escritura pábli- 

ca que antecede a foja 24.008 del Registro yercantil, Libro de Indus 

triales de 1.988, al uargen de la ¿necripción respectiva. - Guayaquil, 

canteros de Febrero de «il novecientos y cinco.” El Registra» 

der Mercantil.- 7 

   

  

    L ALCIV, 

tagiuirsdor Marcarail del Cantón Guayaquil 

O 

ARO A / pS
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C50000 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

Resolución No. 95-2-1-1-000583, dictada por el Subintendente Juridico de 

la INtendencia de Compañías de Guayaquil, el 30 de Enero de 1995, se tomó 

nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la 

Escritura Pública que antecede el margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ARTEGRAF S.A., otorgada ante 

mí, el 21 de Septiembre de 1968.- Guayaquil, veinte de Febrero de mil 

novecientos noventa y cinco.-    

    

Abog: MARCÉS mf CAsQbERY 
Noto Vigor Ctra 

Gantón Guayaquil 
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